
Manual del Miembro

¡Hola! Si usted necesita esta información en español,

por favor llame al 303 432-5956 o al 866 245-1959.

¡Hola!

Le enviamos este manual porque usted tiene Medicaid y vive en el condado de Boulder,
Broomfield, Clear Creek, Gilpin o Jefferson. El Estado de Colorado ha elegido a
Foothills Behavioral Health (FBH) para que coordine los servicios de salud mental para
la gente que cuenta con Medicaid y que vive en dichos condados. Si usted o su familia
tienen problemas emocionales o de salud mental, nosotros podemos ayudarles.
Cada año le mandaremos una carta que le explica su derecho a obtener información sobre
sus beneficios de salud mental, cuál información va incluido, y cómo obtener esa
información.

Este Manual le dice cómo utilizar nuestros servicios. También incluye una lista de
nuestros proveedores de servicios. Podemos darle esta información en una presentación
diferente, por ejemplo, en audio o un tipo de letra más grande, o en otro idioma si Ud. lo
necesita. También le proporcionaremos un interprete para comunicarse con uno de
nuestros proveedores de servicios, si Ud. lo necesita. Estos servicios no se cobran. Por
favor póngase en contacto con:

Foothills Behavioral Health
Oficina del Consumidor y Asuntos Familiares

9101 Harlan Street, Suite #100
Westminster, CO 80031

303 432-5955
866 245-1959

Fax 303 432-5970
TDD 303 432-5990

25 de enero de 2007
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¿Qué es Foothills Behavioral Health?

Foothills Behavioral Health (FBH) es una compañía de administración de atención de la

salud mental de Medicaid. Se constituyó el 10 de junio de 2004 como una sociedad de

responsabilidad limitada de Colorado. Tanto el Centro de Salud Mental Jefferson como

el Centro de Salud Mental Ofreciendo Servicios en los Condados de Boulder y

Broomfield son dueños de FBH. Ambos centros son sociedades anónimas de Colorado

exentas de impuestos.

Un consejo de propietarios de ocho miembros tiene la principal responsabilidad fiduciaria

de FBH. La vigilancia, planeación y dirección de FBH está a cargo de un consejo de

administración integrado por seis miembros.

El estado ha elegido a FBH para que coordine los servicios de salud mental para las

personas y familias que tienen Medicaid y que viven en el área integrada por cinco

condados. Si usted o su familia tienen Medicaid y viven en el condado de Boulder,

Broomfield, Clear Creek, Gilpin o Jefferson, son miembros de FBH. Deben registrarse.

Esto significa que si alguna vez necesitan servicios de salud mental, deberán llamar a

FBH. Nosotros haremos los arreglos para proporcionales los servicios.

¿Quién le proporcionará los servicios de salud mental?

Si requiere de los servicios, puede obtenerlos de una persona capacitada para

proporcionar servicios de salud mental. Los proveedores de salud mental trabajan tanto

en el Centro de Salud Mental Jefferson como en el Centro de Salud Mental Ofreciendo

Servicios en los Condados de Boulder y Broomfield. También hay proveedores que

trabajan en otras partes de la comunidad. Si desea obtener servicios por parte de un

proveedor en la comunidad, puede solicitar que dicha persona se una a IPN (red de

proveedores independientes de FBH). FBH también puede celebrar un acuerdo para un

caso individual con el proveedor. Si usted ya está recibiendo los servicios por parte de un

proveedor cuando se registre con FBH, puede continuar obteniendo dichos servicios

durante 60 días calendario si el proveedor accede.
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FBH tratará de enviarle una notificación por escrito con por lo menos 15 días de

anticipación si usted recibe los servicios de un proveedor en nuestra red y dicho

proveedor no continuará ofreciendo esos servicios para FBH.

El Apéndice que viene junto a este Manual del Miembro le da información sobre todos

los proveedores actuales de FBH. Le indica dónde están sus oficinas y si hablan otros

idiomas. Al menos una vez al año, FBH le enviará por correo un Directorio de

Proveedores actualizado. Ud. puede llamar a FBH a 303.432.5950 para pedir una lista

cuando quiera o visitar nuestro sitio de Internet a www.fbhcolorado.org.

¿Qué debe hacer si no desea obtener los servicios de salud mental a

través de FBH?

Si usted cree tener una buena razón, puede pedirle al Estado que lo retire del Programa de

Medicaid de Servicios de Salud Mental para Comunidad. Para obtener mayor

información, llame al número de FBH OCFA (303 432-5955). También puede llamar al

Departamento de Colorado de Políticas del Cuidado de la Salud y Financiamiento (HCPF

por sus siglas en inglés). Su número de teléfono es 303 866-3513 ó 800 221-3943. En

caso de que HCPF rechace su petición, puede solicitar una Audiencia Justa al Estado.

Para hacer esto, llame al 303 866-2000.

¿Hay algún cargo por los servicios del Programa de Medicaid de

Servicios de Salud Mental para la Comunidad?

No. Dado que usted cuenta con Medicaid, no hay ningún cargo por los servicios de salud

mental. Quizá haya un pequeño costo por los medicamentos recetados por su proveedor

de FBH. Si usted recibe una cuenta que no entienda, llame a FBH OCFA al 303 432-

5955.

¿Se requiere autorización previa para obtener los servicios?

Sí. Debe obtener una autorización previa por parte de FBH para todos los servicios de

salud mental, excepto para las emergencias. Si usted recibe servicios que no sean para
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de manera artificial en caso de que su corazón y/o sus pulmones dejen de
funcionar.

Para obtener más información sobre las Directivas por Adelantado (instrucciones médicas

anticipadas), hable con su médico familiar (PCP por sus siglas en inglés). Para recibir

una copia de la póliza de FBH acerca de las Directivas por Adelantado, llame a OCFA a

303 432-5955. Su proveedor de FBH le preguntará si tiene Ud. una Directiva por

Adelantado. Si Ud. quiere, su proveedor pondrá una copia de su Directiva por

Adelantado en su expediente médico. Si su proveedor médico no sigue su Directiva por

Adelantado, puede llamar al Departamento de Salud Pública y Medio Ambiente de

Colorado 303 692-2980.

¿Es necesario tener un plan en caso de una crisis de salud mental?

Contar con un plan en caso de crisis es una buena idea. Un plan le ayudará a tener mayor

control sobre las decisiones en caso de enfrentar una crisis de salud mental. Hable con su

proveedor acerca de escribir un plan de crisis. También puede escribir un Plan de Acción

para el Bienestar y la Recuperación (WRAP por sus siglas en inglés). Éste, es un plan

que puede utilizar para mantenerse saludable y para indicarles a su familia y sus

proveedores lo que usted desea que suceda en caso de emergencia. Su proveedor puede

incluir una copia de dichos documentos en su expediente.

¿Qué servicios de salud mental debe ofrecer FBH?

Nuestro contrato con el Estado define los servicios que FBH debe ofrecer. Utilizando

principios clínicos, nuestros proveedores trabajarán con usted para decidir qué servicios

necesita. Nuestros centros de salud mental y nuestros proveedores independientes

cuentan con capacitación especializada para ayudar a gente con enfermedades mentales

serias. Esto incluye depresión mayor, trastorno bipolar y esquizofrenia. FBH ayuda a la

gente a recuperarse de las enfermedades mentales. Nos aseguramos que usted obtenga los

servicios que requiere para ayudarlo a adquirir nuevas habilidades y a recuperar

habilidades perdidas. FBH no negará un servicio solicitado si usted lo necesita para evitar

que su condición empeore.
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Los Servicios Requeridos son:

Hospitalización: FBH trabaja con varios hospitales locales si usted requiere de servicios

de hospitalización debido a su salud mental. Las normas estatales de Medicaid limitan la

estancia de pacientes hospitalizados a 45 días por año fiscal (Julio 1 – Junio 30). Dicho

límite puede no aplicar a jóvenes de 20 años o menos que obtengan los servicios bajo el

Programa de Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento Tempranos (EPSDT por sus siglas

en inglés).

Servicios a Pacientes Externos: FBH puede hacer arreglos para llevar a cabo

terapias individuales, de pareja, grupo o familia. Las normas estatales de Medicaid

limitan la terapia individual y la terapia individual breve a 35 visitas por año fiscal (Julio

1 – Junio 30). Terapia individual se define como una sesión que dura más de 30

minutos, pero no más de dos horas. Terapia individual breve es una sesión de 30 minutos

o menos. Dicho límite puede no aplicar a jóvenes de 20 años o menos que obtengan los

servicios bajo el Programa de Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento Tempranos.

Servicios Psiquiátricos y Administración de Medicamentos: Un psiquiatra es un

médico que ayuda a las personas que tienen problemas emocionales y mentales. Si

requiere de medicamentos, un psiquiatra puede recetar y administrar sus medicamentos.

Los asistentes médicos y enfermeras especializadas cuentan con la capacitación médica y

también pueden recetar y administrar medicamentos. Las enfermeras generales le ayudan

con los medicamentos y responden a sus preguntas.

Rehabilitación: Servicios de rehabilitación pueden incluir programas de tratamientos de

día. Estos servicios también se llaman hospitalizaciones parciales. Ayudan a niños, a

jóvenes y a adultos quedarse permanentemente fuera del hospital. El programa de

tratamiento de día ofrece un lugar seguro en donde se puede quedar la gente durante el

día para que no tenga que estar en un hospital. El programa de tratamiento de día permite

que la gente regrese a casa en la noche para pasar el tiempo con sus amigos y sus

familias.

Rehabilitación Psicosocial (Servicios Intensivos para Pacientes Externos):

Estos servicios ayudan a la gente con graves enfermedades mentales vivir

independientemente en la comunidad. Enseñan a la gente acerca de enfermedades
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mental. Para aprender más sobre estos servicios, llame a su proveedor, al Coordinador de

Cuidado o a FBH OCFA al 303 432-5955. Servicios alternativos incluyen por ejemplo:

Servicios de Iguales: Servicios de iguales son ofrecidos por consumidores aptos o

miembros de familia. Estos servicios incluyen grupos de apoyo de iguales, excursiones

en grupo social, mentores (guías) para la gente joven con enfermedad mental, y otros

servicios.

Servicios Vocacionales (Empleo): Los proveedores de FBH ayudan a adultos y

jóvenes obtener servicios vocacionales para que consigan trabajos. Estos servicios son

ofrecidos por los centros de salud mental que trabajan juntos a La División de

Rehabilitación Vocacional de Colorado (DVR por sus siglas en inglés). Servicios para

los adultos incluyen “sedes de un club” donde los consumidores aprenden habilidades

vocacionales, estrenan trabajos distintos o reciben asistencia buscando un trabajo.

Servicios para jóvenes incluyen asistencia con el curriculum vitae, las búsquedas de

trabajo, las solicitudes, las entrevistas, y otros servicios.

Servicios Basados en Casa: Estos servicios ayudan a mantener a los niños y a los

jóvenes en sus hogares en vez de estar ubicados en viviendas especiales o en hospitales.

Los servicios incluyen la consejería familiar e individual adentro de la casa. Estos

servicios también son muy útiles cuando el joven está mudándose de nuevo a casa

después de haber estado en el hospital o en una vivienda especial (cuidado residencial).

Administración de Casos Intensiva: Los servicios de administración de casos

intensiva ayuda a la gente con graves enfermedades mentales a vivir en la comunidad. Su

meta es que la gente viva lo más independiente posible. Estos servicios también ayudan a

niños, jóvenes, familias, y adultos conocer los servicios de la comunidad para que los

usen.

Otros Servicios: Soluciones de Buena Salud es un programa que ayuda a la gente

desarrollar un ritmo de vida sano. Servicios Envueltos se concentran en los esfuerzos de

la familia. Los servicios “se envuelven” al niño y a su familia. La familia funciona como

equipo. Servicios de Respiro (alivio) para niños, jóvenes, y sus familias les dan un

descanso a los padres del cuidado que ofrecen diariamente. Servicios de Respiro ofrecen

excursiones y eventos de recreo para los niños. Incluyen respiro de grupo, tipo basado en
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a 303 567-3131. Si vive Ud. en una casa de reposo y necesita ayuda para llegar a una

oficina para sus servicios de salud mental, FBH intentará a arreglar transporte para Ud.

Si no puede viajar a una oficina, un proveedor de FBH irá a su casa de reposo.

¿Qué pasa si Ud. tiene seguros médicos más Medicaid?

Si está Ud. asegurado además de Medicaid, tiene que usar esos seguros primero, antes de

usar Medicaid. Tiene que respetar las reglas de la compañía de seguros. Si no lo hace, es

posible que Ud. tenga que pagar el costo de cualquier servicio que hubiera pagado la

compañía de seguros. Si Ud. entabla un pleito contra FBH, FBH tiene que ser informado.

FBH proveerá cualquier servicio de salud mental Medicaid que sea médicamente

necesario que no paga el seguro.

Si tiene ambos, Medicare y Medicaid, FBH le ayudará en conseguir un proveedor de

Medicare para proveer servicios pagados por Medicare. FBH proveerá servicios de salud

mental necesarios que su póliza de Medicare no paga, pero que Medicaid sí paga. Si no

encuentra un proveedor de Medicare, FBH le proveerá sus servicios de salud mental

pagados por Medicaid.

¿Qué pasa si necesita ayuda cuando está fuera de la región?

Sólo se pagan servicios de salud mental que son de emergencia cuando esté fuera de la

región de FBH. Si tiene una emergencia, mencione al proveedor de emergencia que Ud.

es miembro de Foothills Behavioral Health. Ellos se comunican con FBH.

Trabajaremos con ellos para transferir su cuidado a FBH de nuevo cuando ya se estabiliza

su condición.

¿Cuáles son sus derechos y responsabilidades de Medicaid?

Ud. tiene el derecho a:
1. Ser tratado con dignidad y respeto para su privacidad.
2. Recibir servicios que son adecuados para su cultura.
3. Recibir servicios de intérprete sin costo ninguno si tiene problemas con la

comunicación o si Ud. no habla inglés.
4. Tener un partidario independiente (representante) de su elección.
5. Tener información sobre prestaciones de salud mental y cómo obtenerlas.
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6. Tener opciones de proveedores adentro de la red de proveedores FBH y pedir que
un proveedor sea parte de esta red.

7. Obtener información de sus opciones de tratamiento en una manera que Ud.
entiende.

8. Tener un plan de servicio que Ud. ayuda en preparar y del cual recibe una copia.
9. Participar en decisiones sobre su cuidado médico, incluyendo el derecho de

rehusar tratamiento, salvo a condición de la ley.
10. Recibir servicios de salud mental médicamente necesarios según regulaciones

federales.
11. Tener acceso a un profesional médico para explicar los beneficios, riesgos, y

efectos secundarios de cualquier medicamento recetado.
12. Recibir servicios en las situaciones menos restrictivas y más adecuadas sujeto a la

disponibilidad de fondos.
13. Obtener segunda opinión sin costo a Ud.
14. Revisar o pedir una copia de su expediente médico, y pedir que sea enmendado

(cambiado) o corregido.
15. Tener sus datos y la información que Ud. comparte en una sesión terapéutica

mantenidos de forma confidencial (privada). Excepciones en el Aviso Health
Insurance Portability and Accountability Act (HIPAA) y leyes estatales y
federales incluyen las siguientes situaciones:

a. Ud. causa peligro a sí mismo o a otra persona.
b. Ud. es gravemente incapacitado (no capaz de cuidarse a sí mismo).
c. En casos de abuso de menores, o abuso de menores sospechado.

16. Dar una opinión sobre FBH o sus proveedores al gobierno federal o estatal, o al
público, sin causar cualquier efecto desfavorable (malo) en cómo proveemos los
servicios.

17. Ser libre de freno o reclusión (aislamiento). Estos no pueden ser usados para
obligarle a hacer algo, disciplinarlo, vengarse de (reaccionar contra) Ud., o para la
conveniencia del proveedor.

18. Recibir aviso puntual (rápido) cuando terminan sus servicios o cuando hay
cambios que pertenecen a sus servicios o proveedores.

19. Obtener ayuda con la comprensión de sus derechos con la presentación de un
agravio (queja) o apelación.

20. Presentar un agravio (queja) de cualquier aspecto de sus servicios.
21. Apelar la denegación o reducción (baja) en el tipo o nivel de servicios que Ud.

solicita o que recibe Ud.
22. Ser libre de ejercer (usar) todos sus derechos. No lo pueden tratar de manera

diferente FBH, sus proveedores, o el estado por ejercer sus derechos.
23. Sépase que nunca es apropiado tener la intimidad sexual en una relación

profesional. Se debe comunicarlo al Departamento de Agencias Reguladoras de
Colorado (DORA por sus siglas en inglés) a 303 894-7788 o escribe al DORA a
1560 Broadway, Suite 1350, Denver 80202.
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Tiene la responsabilidad de:
1. Involucrarse con la preparación de su plan de servicio.
2. Decirle a su proveedor si no entiende o no está de acuerdo con el plan.
3. Darle a su equipo de tratamiento toda la información necesaria para que puedan

Uds. tomar las mejores decisiones sobre su cuidado.
4. Llegar a tiempo para sus citas.
5. Si no puede asistir a una cita, llamar con anticipación para programar otra cita.
6. Tratar al personal y otros consumidores con la misma cortesía que Ud. exige.

Si tiene Ud. cualquier pregunta o queja sobre sus derechos, llame al FBH al 303 432-

5955. O llame al Partidario de OCFA local de FBH o en el Centro Jefferson (303

432-5047) o en el Centro de Salud Mental Ofreciendo Servicios en los Condados de

Boulder y Broomfield, (303 413-6204). Si Ud. una queja sobre su información

protegida de salud bajo la ley Health Insurance Portability and Accountability Act

(HIPAA), llame a FBH al 303 432-5950. También puede escribir a:

United States Department of Health and Human Services
Office of Civil Rights

200 Independence Ave. S.W., Room 515F
Washington, D.C. 20201

¿Qué pasa si tiene una queja sobre servicios o quiere Ud. apelar una

decisión de servicios?

Tiene el derecho de presentar un agravio (queja) sobre sus servicios de salud mental. Un

agravio es una queja sobre asuntos como la calidad de cuidado y cómo se provee los

servicios. También se puede quejar si cree Ud. que alguien ha sido grosero con Ud. o no

ha respetado sus derechos. También tiene el derecho de apelar cualquier acción (decisión

clínica) por FBH o sus proveedores. Un ejemplo de una acción es si FBH deniega

servicios que Ud. solicita. Otro ejemplo es si FBH termina o reduce los servicios que

recibe Ud.

El personal de FBH OCFA le puede ayudar si quiere presentar un agravio o apelar una

acción. Tomará el papel de partidario para Ud. trabajando en nombre suyo. Le puede dar

a Ud. una copia del “Manual de Agravios y Apelaciones de Medicaid” que explica con

lujo de detalles el proceso. Llame a OCFA al 303 432-5955 o 866 245-1959.
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Tiene el derecho de tener un partidario independiente. Esto es una persona que no trabaja

por FBH, por su proveedor, ni por el estado. También, puede escoger a cualquier persona

para ser su Representante Designado del Cliente (DCR por sus siglas en inglés). Esto

significa que esta persona puede hablar para Ud. acerca de sus servicios. Tendrá que

firmar un formulario DCR para cualquier persona que sirva de su DCR. La Oficina de

Servicios al Consumidor y Asuntos Familiares (OCFA por sus siglas en inglés) puede

proporcionarle este formulario. Llame a OCFA al 303 432-5955 o 866 245-1959.

También puede llamar al Ombudsman Para el Cuidado Manejado de Medicaid para

ayuda. El Ombudsman no es parte de FBH. Su número telefónico es 303 830-3560 o

800 435-7123.

FBH y sus proveedores no pueden tratar a Ud. de manera distinta si presenta un agravio o

una apelación. Si cree Ud. que alguien lo está tratando de manera incorrecta por esto,

llame a FBH OCFA o llame al Departamento de Política de Cuidado de Salud y

Financiamiento de Colorado al 303 866-3513 o 800 221-3943.

Ud. puede presentar un agravio por escrito, en persona, o por teléfono. Llame al

Partidario de OCFA local de FBH en o el Centro Jefferson (303 432-5047) o en el Centro

de Salud Mental Ofreciendo Servicios en los Condados de Boulder y Broomfield (303

413-6204) o llame a FBH OCFA (303 432-5955 o 866 245-1959). Tiene que presentar

su agravio dentro de 20 días del calendario del evento del cual se queja. El personal de

OCFA le explicará el proceso. También le mandará una copia del Manual de Agravios y

Apelaciones detallado.

Para apelar una acción (una decisión clínica) por FBH o un proveedor, llama o escribe

a FBH OCFA al 303 432-5955 o 866 245-1959. Tiene que presentar su apelación dentro

de 20 días del calendario del recibo de la Notificación de Acción. Puede hacerlo por

teléfono o en persona, el personal de OCFA le explicará el proceso. La Notificación de

Acción que recibe Ud. también incluirá una copia de Manual de Agravios y Apelaciones

detallado. Si la decisión de su apelación va en su contra, puede Ud. solicitar una Vista

Imparcial del estado ante un Juez de Derecho Administrativo (ALJ por sus siglas en
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inglés). Si quiere, puede pedir una Vista Imparcial del estado sin usar de primer paso el

proceso de apelaciones de FBH. Para solicitar una Vista Imparcial del estado,

comuníquese con:

Office of Administrative Courts
633 Seventeenth Street, Suite 1300

Denver, CO 80202
303 866-2000

FAX 303 866-5909

Ud. puede pedir a FBH que continúe a recibir servicios durante el proceso de apelaciones.

Puede hacer esto si le mandamos una notificación indicando que tenemos planes de

reducir o terminar un servicio antes del fin de plazo de autorización. Sin embargo, si la

decisión final del ALJ resulta ser en su contra, posiblemente tendrá que pagar los

servicios que recibió mientras el proceso de apelaciones estuvo en marcha. Llame a FBH

OCFA para más información.

¿Qué pasa si Ud. necesita ayuda comprendiendo este manual o

hablándole a un proveedor?

FBH puede darle la información de este Manual de otras formas. Por ejemplo, si tiene un

deterioro visual (de vista), le proveemos la información en letras grandes, en forma de

audio, u otras maneras. Le proveemos un intérprete de lenguaje con señas si Ud. es

sordo. FBH y sus proveedores de centros de salud mental también tienen una línea con el

Aparato de Telecomunicación para los Sordos (TDD por sus siglas en inglés) para usar.

Usaremos Relay Colorado si Ud. prefiere. Su número es 800 659-2656 o 800 659-4656.

No hay ningún costo para estos servicios. Llame FBH OCFA para más información al

303 432-5955 o 866 245-1959.

Si no habla inglés, le proporcionamos un intérprete. Ud. también puede pedir servicios

de salud mental de uno de nuestros Proveedores Independientes que habla su lengua

nativa. Si Ud. llama a FBH y no hay nadie accesible que habla su idioma, usaremos el

servicio de intérpretes telefónicos AT&T Language Line para hablar con Ud. No hay




